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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
   
 
 
 
 
 

En Móstoles (Madrid), a 23 de agosto de 2022. 
 

 
 

La sesión de Mesa de Contratación fue convocada a las 11:00 horas, siendo 

pospuesta a las 12:00 horas por falta de quorum. 

 

Siendo las 12:00 horas, se reúnen en sesión ordinaria, debidamente 

convocados, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Móstoles, los Sres. 

Asistentes que abajo se relacionan, y que forman la Mesa de Contratación, para el 

estudio y debate de los asuntos comprendidos en el orden del día de la convocatoria 

de la sesión. 

 

   

SRES. ASISTENTES.  
 

 
PRESIDENTA: 
 

Dª.  MARÍA ISABEL MONTILLA MENCHERO. 

 
 
VOCALES: 

D.  SERGIO FERNÁNDEZ MARTÍNEZ (S). 

D. JAVIER MALPARTIDA MARTÍN (S). 

 

SECRETARIA: 
 

Dª.  ALMUDENA OLLERO SÁNCHEZ. 
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ORDEN DEL DÍA 

 

1. EXAMEN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL 16 DE AGOSTO DE 2022. 

 

2. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 1 (DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA) DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA LA CONTRATACIÓN 

DE LA CAMPAÑA INFORMATIVA Y DE SENSIBILIZACIÓN SOBRE LOS 

DERECHOS DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA 2022.                                                      

EXPTE. C/048/CON/2022-044. 
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1. EXAMEN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL 16 DE AGOSTO DE 2022. 

- En sesión no pública 

 Examinada el acta, de la sesión ordinaria, celebrada el día 16 de agosto de 

2022, la misma resulta aprobada por unanimidad de los miembros presentes. 

 

2. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 1 (DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA) DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA LA CONTRATACIÓN 

DE LA CAMPAÑA INFORMATIVA Y DE SENSIBILIZACIÓN SOBRE LOS 

DERECHOS DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA 2022.                                                      

EXPTE. C/048/CON/2022-044. 

- En sesión no pública 

Se informa, por la Secretaria de la Mesa que ha sido presentada una única 

oferta a la licitación. Asimismo, procede a la lectura del informe para la calificación de 

documentación administrativa exigida en la cláusula 14 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, emitido por el Departamento de Contratación y fechado 

digitalmente el 18 de agosto de 2022, del siguiente tenor literal:  

 

“Se emite este informe para valorar, conforme a lo dispuesto en la cláusula 14 del Pliego 

de Cláusulas Administrativas, la documentación administrativa aportada por la licitadora que ha 

concurrido al presente procedimiento de adjudicación:  

 

1.- OCIONALIA S.L. Documentación INCOMPLETA. De conformidad con lo dispuesto en 
la Cláusula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas, deberá aportar la siguiente 
documentación: 
 
1.-  Designación y reseña de una dirección de correo electrónico habilitada, junto 

con declaración expresa de aceptación por parte del licitador, de dicho medio, a 
efectos, en su caso, de notificaciones. 

  

Los licitadores deben asegurarse que la dirección de correo electrónico 
facilitada en este sobre coincide con la consignada en la plataforma VORTAL 
de contratación. 

 
2.-    Declaración concerniente a las empresas pertenecientes al mismo grupo o 

que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 del 
Código de Comercio: A los efectos de la aplicación de la regla prevista en el artículo 
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86.1 del R.G.L.C.A.P., los licitadores deberán presentar declaración concerniente a 
las empresas pertenecientes al mismo grupo o que se encuentren en alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio, con indicación de las 
que, perteneciendo a tal grupo, se presentan a licitación. En caso de no pertenecer a 
ningún grupo, deberá aportar declaración en tal sentido. 

También deberán presentar declaración explícita, respecto de los socios que la 
integran, aquellas sociedades que, presentando distintas proposiciones, concurran en 
alguno de los supuestos alternativos establecidos en el artículo 42.1 del Código de 
Comercio. 

Visto el meritado informe de calificación de la documentación administrativa 

presentada por los licitadores, por unanimidad de los miembros presentes de la Mesa 

de Contratación, se acuerda requerir a la mercantil OCIONALIA, S.L., la 

documentación descrita anteriormente. 

 

No existiendo más intervenciones, por la Sra. Presidenta se levanta la sesión, 

siendo las 12:05 horas, extendiéndose de la misma la presente acta, de lo cual, yo, la 

Secretaria, doy fe.  

 

 Vº.Bº. DE LA PRESIDENTA, 
 
 
 
 
 
 

    Fdo.:    Mª ISABEL MONTILLA MENCHERO 

LA SECRETARIA,  
 
 
 
 
 
 

Fdo.:  ALMUDENA OLLERO SÁNCHEZ  
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